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COMPANIA: SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAPAZ S.A. 
RUC: 0690075210001 

Dirección: Pasaje S/N y Varsovia 
Teléfono: 032928060 

Riobamba, 20 de mayo del 2009 ) 3 3 3 

Dra. 

Leonor Holguín 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE AMBATO. 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted, la siguiente transferencia de acciones que se 
ha realizado en la COMPANIA DE SERVICIO DE TAXIS PAZ SETAPAZ S.A. 

CEDENTE: Wilmer Patricio Cantuña Gavilánez. C.I. 091397069-5 Y 

CESIONARIO: Cadena Usuay Janneth Isabel C.1. 060284005-0 

VALOR DE ACCION: USD. 4.00 

VALOR TOTAL: USD. 40.00 

Esta transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones y de accionistas de 

nuestra compañía. Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. El tipo de inversión del Cedente y del cesionario es Nacional. 

Luego del registro de esta transferencia solicito se sirva emitir dos nóminas de 

accionistas. 

Seguros de contar con su respuesta positiva, le anticipamos nuestro sincero 

agradecimiento. 

  

/ COMPAÑÍA DE TAXIS “LA PAZ" 
Atentamente, SETAXPAZ SA:  " 

     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ey INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CENTRO DE ATENCION AL O 

2 1 MAY 2009 

Sr. Luis Bonifar. Mera y HHode Navismbra 

GERENTE DEJSETAPAZ:S:Acuscos 
C.L 060198098-0     

Luisa Torres Rodríhuez 
SECRETA A 
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CHIMBORAZO RIOBAMBA 
PROVINCIA CANTÓN     

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN  RIOBAMBA RAZÓN DE 

CERTIFICACIÓN.- A petición verbal de la parte interesada, y de 

conformidad con lo que determina el artículo dieciocho, numeral cinco de la 

Ley Notarial, yo Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Público Sexto del Cantón 

Riobamba, Doy Fe que el documento que antecede es fiel copia del original 

que me ha presentado en una foja útil la misma' que fue entregada al 

peticionario.- Riobamba, veinte ds mayo detaño dos mil nueve. 

Oleo N ¿ 

Dx Jacinto Mera Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN 

 


